
Año LXXXVII Miércoles 28 de abril de 1920 Núm.
Dec io s y pu n t o  d e suaosipcidN

Z"™ - - - Trtatsfra. 730 >!»., íesMire, 15; él  80 
» 12 » » 22,50 » 45

S^^ripotonee se soHoitarín en la Administración 
■oUrt-lN Onciu,, alta en el Hospitai do Ntra. Se- 
<e Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 86. 
w l h  _ «era podrán hacerse remitiendo el importe 
Lo, ”*“«•> Giro postal ó Letra ds fíádil oobro, 

e*terii?Z?ntamiento1 vienen obligados al pago de la 
U» »P l6c ’ adelantado. " 

•MaiV^r1” 9F® «««tengan valoree deberán ir eerit 
I*. / dirigidas A nomore del Administrador.

Ia11 reclamen después de trnnscurrl- 
u Wr¿d , ^diae desde su publicación, sólo se servirán 
Nrrii ’l? de o sea a Mtt céntimo» los del año ^•Bte y g ato lee de anteriores

PRECIOS DE LOS ANti^GIOS ^,/

«¡y íes «o oAnitin-ioia por «elakra. Al oririee
°a 0<‘a° 68 *Oa«a4iniis por 0*4* 11

Iai annaoíoi obligado» al pago, sólo *• inMrtaziá 
previo aboco o cuando haya pereoua en la capital qae 
responda de ¿ete.

Las inwroiqnob ae aolioítarAa del Kxomo.Br. Gelw 
nao or, por onoio.

A. todo recibo de ateunoio acompañará an ejemplai 
caí flOLETiH respectivo como oomprobantoi tiendo de 
pago loe demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que* un solo ejemplar, 
que se eolioiura en el oficio de remisión del original 
loe centros oficiales. * ’

£1 BouHdH OricUL w» halla di venta en la Iinoree. 
la del Scepiolo.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

HW) K-romnlgación, el en ellas no ce dteptaeteH otra «osa. (Código V costumbre, donde peraa¿6o»rA hasta otiibo deT^iíñto!

Sovintíea*1 ®ionM del Gobierno son obligatorias para la capital de * a^ñ«^?í?T,1.oe b*i° más estrsaba reeponMbili- 
^¡h^M*ede<ine M> publican oficialmente en «lía, y dosdo cuatro Á J “úm«ros de esto Bó l it ín , coleoolouados ert*.

•Ocié* oaxa Joq demás pueblos da ¡a misma prc^inoia. ♦ uauumento para »u encuadernación, quo deberá verificarse al Anal* i u t » uaax •om*8tre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d el  c o n s ej o  d e min is t r o s  
^Mkel-Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^rín^ *’cíoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^6 Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

.importante salud. 
l t 8 igual beneficio disfrutan las demás personas de 

^gusta Real familia.
^Gaceta 26 abril 1920).

..__ SECCION SEGUNDA

,$$¡¡0 CITÍl 18 U ÍBiVÍSCIA 18 ZABáSOZA
Elecciones municipales.

P . CIRCULARES
ihesX1St*end° en el pueblo de Godojos tres vacantes fir- 
v¡riuROr excusas admitidas a otros tantos Concejales, a 
1^, d de imposibilidad física, que ascienden a más de 
hthí^8 Parte dd total de que se compone su Ayun- 
<rt ent°> en uso de las facultades que me confiere el 
c Oq c4'7 de la ,ey Orgánica en relación con el 46 y demás 
e|ec Pedantes de la misma, he acordado convocar a 
8Qüz!?n Parcial en dicho pueblo, a fin de que se cubran 
^jei,as’ para el ^orninS.° die^y seis de mayo próximo, 
Na-í8?dose las operaciones al Indicador que a conti- 

2 lón se inserta.
"aragoza, 28 de abril de 1920.

El Gobernador,
El  Mar q u és d e Al g ar a d e Gr es

habiéndose verificado el 8 de febrero, ni el 21 de 
0, n* el 25 del corriente elecciones municipales en 

Ruellos de la Ribera^ en uso de las facultades que 
°nfieren el art. 47 y demás concordantes de la ley

Municipal en relación con la de 21 de diciembre de 
1918 y Real decreto de 21 de agosto de 1919, he acor
dado convocar por cucirta ve^ al cuerpo electoral de 
dicho pueblo para el domingo 16 de mayo- próximo, a 
a fin de que se proceda a la renovación bienal de sil 
Ayuntamiento, sujetándose la|boperaciones a lo preve
nido en el Bo l et ín Of ic íal  extraordinario del día 18 
de enero último e Indicador que a continuación se in
serta.

Zaragoza, 28 de abril de 1920.

El Gobernador,
Él  Mau q u és d e Al g ar a d e Gr es

Indicador del procedimiento electoral con arreglo 
a la ley de 8 de agosto de 1907.

28 de abril.—Con la publicación de la convocatopj* 
precedente empieza el período electoral, y los Presiden
tes de las Juntas municipales del Censo harán exponer 
al público las listas en las puertas de los locales desig
nados para colegios. (Art. 19).

2 de mayo.— Como .domingo inmediato a la con
vocatoria, se reunirá la Junta municipal del Censo en 
sesión pública, a fin de designar los dos Adjuntos y 
sus suplentes. (Art. 37).

3 de mayo.— Quien aspire a ser proclamado candi
dato por propuesta de los electores, deberá requerir 
este día al Presidente de lá Juma municipal, para que 
constituya las mesas de las Secciones que el mismo 
señale, el jueves inmediato. (Art. a5).

6 de mayo.— Deben constituirse las mesas que se 
hayan solicitado, a los efectos de recibir las propuestas 
de los electores por ser el jueves anterior al domingo 
en que se han de proclamar candidatos. (Art. 25}.

9 de mayo —En este día, y por Ser el domingo que 
precede a la elección, serán proclamados los candidatos 
en la forma y modo que señalan los artículos 26 al 29 
inclusive.

i3de mayo.—Como jueves anterior a la elección, 
han de reunirse las Juntas de cada Sección en el local
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donde aquélla ha de tener lugar, con objeto de que los f 
candidatos, sus apoderados o sustitutos hagan entrega | 
délos talones que han de servir para comprob r las 
firmas de los nombramientos talonarios de Intervento- | 
res Hasta este día ios candidatos proclamados podrán ' 
nombrar dos Interventores y sus Suplentes. (Art. 3o). I

16 de mayo.— Domingo señalado para la elección. ■ 
A las siete de la mañana se constituirán las mesas. ! 
dando comienzo la votación a las ocho, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 38, 3g y siguientes de la 
lcy- , . .

20 de mayo.—Tendrá lugar el escrutinio general en 
la forma dispuesta por los artículos 5o ai 54.

Zaragoza, 28 de abril de 1920.

El Gobernador,
El  Mar q u és  d e Al g ar a d e Gr es

t—SS-S-—-B W——JA -ÜU ■1 ' !g

SECCION COARTA

teoría de iMienda de la provincia de
Edicto.

La recaudación voluntaria por contribuciones e im
puestos correspondientes al primer trimestre del año 
económico de 1920-21, dará principio en toáoslos pue
blos enclavados dentro de ¡a provincia el día i.° de 
mayo próximo venidero, a cuyo efecto los recaudado
res lo anunciarán oportunamente por medio de edicto 
a los señores Alcaldes, a fin de que lo hagan saber a 
los contribuyentes para que verifiquen el pago.

Zaragoza, 26 de abril de 1920. — El Tesorero de Ha
cienda, Tomás Gómez.

1 • • i?.
'b .. - -- • • r.: i o, u Lm.i

Edicto para remitir al Bo l et ín  Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid» a fin de notificar la subasta de fincas a 
hacendados forasteros. ' *'

D. José Revillo González. Recaudador éjecútívo por Con
tribuciones del pueblo-de TabueDca; 1 •
Hago saber: Que en el expediento que me hallo iusirm- 

yendo por débitos de Contri bu ción, so h» dictado la si
guiente

<Proeideiicia.— No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se i-xiiresan sus descubiertos para con la 
Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de biéhes muébles; y semovientes, de acuerdé ia 
enajenación en públict subasta delqg inmuebles pertene
cientes a cada uno de ¿qiiellós cWdores.'tduyo adose veri
ficará bajo mi presideucÍH eL día 8 de m^yo de 1920, a las 
.diez, siendo postoms admisibles en la subasta ¡h s que 
cubran las dos terceras partes .del importe de ia capitaliza
ción. Notifíquese esta providencia a los deudores v al acree
dor hipo-ecarío en su caso, y anúaciese al publicó póf 
pregón y edictos que se tijxTáu en las Casas Cdnsistoriales. 
' Y hnlíárdose comprendidos en dicha providéñbia loádéu- 
dóres que se expresan a continuAció», los cuales no residen 
ni tienen represantaute eu este pueblo, ni han participado 
el punto de su residencia ni Li persona q,qe les represente, 
se les notifica por medio de esta cédula, que por duplica-io 
se remite a la Tesorería de Hacionda para su iuserción en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  y eu la Gacela de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción do 2o de ab íl de 1900.

Deudor Alejandro Tapia Chueca.
■ Contribución rústica. •

(Jambo, en Hoya de la Dehesa, de 6 hanegas. 
Campo, en la Cañada. 4 hanegas.
Campo, eh Ja Bobera, 12 hanegas.
Campo, cu las Hoyas, 9 hanegas. - , .

. , Campo, eo Basidiego, 6 hanegas.
Campo, en Hova de los rosales. 6 hanegas.
Campo, en los Cocones,'24 hanegas.
Campo, en las Raqueras, 6 hanegas.
Campo, en las Hoyas, 3 hanegas.
Campo, en el Palaacar, 6 hanegas.

Campo, en las Hoyas, 6 hanegas.
Huerto, en la Fontella, 1 hanega. •
Viña, en las Hoyas, 8 hanegas.
Viña, en Plano de la Sierra, 8 hanegas.
Olivar, en Barranco del Molino, 10 hanegas. .
Olivar, en Charlé, 8 hanegas, ’
Olivar, en Charlé, 6 almudes
Era, en Eras Altas, 6 almudes. " '

Oonlribución urbana. .
Horno de pan cocer, calle del Horno.
Casa y corral, calle la Iglesia, sin número.
Casa y corral, calle la Iglesia, id. •
Casa, calle Puerta la Villa, id.
Medio molino aceite, calis Puerta la Villa, id. 1
Corral, en los Cocones.
Bodega viniaria, en Cabezo de la Horca.
Bodega viniaria, en Cabezo de la Horca. ..r
En Tabuenca, a 17 de abril de 19#. - El Recauda^ »

J. Revillo.

SECCION
Ák&Uía ¿8 ¡í ¡8861$

Habiendo solicitado D. Alfredo Gayo la ÍH^^Cgiie 
y funcionamiento de un motor eléctrico, en la 
de San Andrés, (solar), con destino a su *,n^UjtrlgQ[e 
hojalateiía, se abre información de diez días, dura 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediato» 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptuad 
el artículo 817 de las Ordenanzas municipales. . y 

Lo que se anuncia al público para su codocitnie 
efectos oportunos. ; p ¡raído

Zaragoza, 23 de abril de 1920.—El Alcalde, K* 
Horno. •• t( < ■ .

eWsitltlA 6Em*L DB SIÍ6DII0S-
A los efeclos consrguisntes n» de conformidad , 

dispuesto en el artículo 118 del Reglamento de b 
ios, Se pone en conocimiento del público en gene r, 
de los asegurados en particular, que la Socicda' 
étintil -itgu-lar colectiva «Carneo Hermanos y ¿e 
Seguros de fontanería, Zaragoza, va a ser, a P®1^1 |e |a 
los inrerésadós, en el término de 3o días, a partí* ■ 
fecha ue este anuncio, íricTuícTa en el índice de la 4 
están en liquidación. . \ a|

Madrid, 24.de abrirde 1920J—El Comisario gel1 * 
Benito Castro. _______ . ;■

COMANDANCIA DE CaBe ROS DE MADRl»
■ r- - primer

D. Celestino Ruiz Urbina, Ten/ente Coronel, p 
Jefe de la Comandancia de Carabineros de - a. 
Hago saber: Que debiendo precederse al arr 

dé una Casa-cuartel, que reúná las debidas condi 
para alojaren ella alpersonal.de esta Comandanci 
tacado én Zaragoza, por el alquiler ahual de 4. roo f 
tas; se hace público por el presente, a fin de qu „ 
propietarios de edificios o sbs apoderados legalme^^^ 
la expresada capital que lo deseen, puedañ 
‘súsproposicipnes pór escrito en el plazo dé veinte 
contar desdé la. fecha en que aparezca inserto el pr 
te anuncio en eí Bo l et ín Of ic ia l  déla Provint1V.’(|e! 
el cuartel que hoy se ocupa en dicho puntó, J;a -gnte 
Portillo, núm. 120 düplidado, residencia del 1 e , je 
de la Sección; en la inteligencia de que se acep - g |a$ 
que. reúna condiciones más ventajosas, desecha i*'o^ 
demás, y siendo de cuenta del dueño de la b|ica44 re' 
arrien.le, los gastos que ocasiónela inserción 
Senté annncio y papel sellado en que se éxtie 
coótrato, el cual será por un plazo ríe tres anoS’rea/ 
Froga bles por la táctita de año en año por otros t 

Madrid, 24 de abril de -1920.—Celestino Ruiz.
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JEFATURA DEL SERVICIO AGRONOfflICO DE ZARAGOZA
Comercio de abonos. • ,

¿ CIRCULAR

j cumplimiento de cuanto dispone el Real decreto 
¡e 14 de noviembre de 1919 sobre reglamentación, 

speccion y análisis de abonos químicos, minerajes y 
pierias todas de apliqación a la agricultura, este Ser- 

Cic Agronómico reitera, una vez más, en el Bo l et ín  
F|ciAL de la provincia, la presente circular para su 
'yulgación y conocimiento.

■d-Q1 jd° fabricante,.depositario, comisionista y vende- 
crT- ab0005 obligado reglamentariamente a ins- 
’Jyirse en el Registro abierto en las oficirías del ¿er- 
ah*0 Agronómico y r.ecOger, a su vez, la certificación 
a e al electo, se extiende a su hombre y que le gáran- 

su tráfico comercial a cubierto de las responsabili- 
deep5 q116 determina el artículo 3.° del precitado Real 

p espíritu en''que se inspira éste Real decreto res- 
P nde a la necesidad'sentida por el agricultor de que 
t Saranticen la pureza de sus compras, librándole de

0 asomo de estafa o engaño y para que conozca que 
abipáro tendrá la sanción oficial que depurará 

^Onsábilidades. •

in su. consecuencia, queda prorrogado el registro de 
CuSCr,Pción hasta el día ¡5 de mayo próximo, desde 
vv0 momento se procederá a los trabajos de inspec- 
) u encomendados a este Centro.

1 ,aEagoza, 26 de abril de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Cruz Lapazarán.

SECCI-j N SEXTA
Alcalá de Moncayo.

>ek1L‘ expediente que se tramiia por este Ayuntamiento 
solicitud de autorización para establecer arbitrios 
raordinarios sobre las especies de paja y leña, com- 

'brent en tar*fa Consumos, a fin de cu- 
lü" déficit de 1.980'30 pesetas resultante en el ,pr$- 

Puesto municipal ordinario de este Municipio,para 
^.Próximo año.de 1920-211, se hallará expuesto ai pú- 
pl Co' en la seopetaná deteste Ayuntamiento,, por el 

de diez días que empezarán el día 27 del actual 
CU । minar®n el 6 deL próximo mayo, durante, los 
tas CS l0^° vecino-podrá examinarlo y produciTiCuan- 

Aclamaciones sean oportunas contra el mismo, y 
^^tifa’üprobaJá, que es la siguiente:

^rtÍCUÍO8.

p6Ía.

Kiloga.

100

'JnUa 
des

r -100

Pesetas

Precio 
medio-.

Ar
bitrio

Consumo 
qao so 

CRkUi*.
siiu )

^iíogíLPesetati Pose tas

4 0*75 •114.367

-«39 44ÍKÍW2.

PBonpG^) 

anas).

85-7'76

b. 122'54

To t al LOSOLO
d/Y'^lá de Moncayo, 22 de abril de 1920. —El Alcal- 

. e)eviente, Ezequiel Peña.

P , Alfamén.
dah°n C* que las Comisiones de evaluación pue- 

-e| c°ndcer con exactitud la riqueza total para formar 
FeypP^tiniienio general en sus dos partes personal y 
fiernk Onf°rme determina el Real decreto de 11 de sep- 

pre de iqiS, para xubrir el cupo de consumos en 
n° de 1920-21, se requieie a todos los vecinos y 

hacendados forasteros de este término municipal, para 
que, hasta el día 10 de mayo próximo, presenten en la 
secretaría de este Ayuntamiento declaración jurada de 
todas las utilidades que obtengan en este término; ad
virtiendo que el que 00 lo verifique se considerará 
conforme con los daros obrantes en esta oficina, per
diendo el derecho de reclamar contra la cuota que se 
le asigne en el reparto.

Alfamén, 22 de abril de 1920.—El Alcalde, P. O., 
Andrés García, Secretario. " .

Almonacid de la Sierra.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación 

y declaración de soldados el mozo Eulogio Pablo Mar
tínez Morales, número 16 del sorteo del reemplazo 
actual, a pesar de haber ^do .dtado por edicto en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, número 23, por ser । deseo' ocido su paradero, y no haber comparecido per
sona alguna que lo represeniura, se ha instruido el 
opqituno expediente, conforme al artículo 15/ déla 
ley de Redutamientb^ declarándolo este Ayuntamien- 

1 to prófugo para todos los efectos legales.
i En su consecuencia, ruego a todas las Autoridades 

procedan a la busca y captura del referido mozo, pre- 
! sentándolo ante esta Alcaldía, caso de ser habido, y 

siendo de cuenta del mismo todos ios gastos que oca
sione su busca, captura y conducción ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento. -

Almonacid de la Sierra, 22 de abril de 1920. — El 
Alcalde, Nicolás Com.pés.

Anifión.
A los efedros legales, hállase expuesto al público, en 

esta secreíaiía por tiempo reglamentario, el presupues
to municipal ordinario para el ejercicio de 1920-21.

Aniñón, 23 de abril de 1920.— El Alcalde, José 
Yaglie. ■ •

Asín.
Para que las comisiones de evaluación puedan cono

cer con exactitud la riqueza, tota! para formar el repar
timiento general en sus dos partes real y personal para 
cubrir el déficit del presupuesto para-.el año actual, se 
requiere y emplaza a toáoslos vecinos, y hacendados 
forasteros de este término municipal, para que duran
te el término de quince oías presenten en esta Alcaldía 
declaraciones juradas de todas las utilidades que ob
tengan en este término municipal, determinadas en el 
Real decreto de u de septiembre de 1918; adviniendo 
qud el qoo^o lo vérifique se considerará conforme con 

-los antecedentes que obran en la secretaría, perdiendo 
el dérecho a reclamar contra la base que se le asigne 
a contribuir en el reparto.

Asín, 23 de abril de 1920. —El Alcalde, Fructuoso 
Arbués. ; "

Botorrita.
Debiendo procederse pur las Comisiones de evalua

ción y Junta general a la estimación ¡de utilidades co
mo báse para la formación- del reparto para cubrir el 
déficit del presupuesto, con arreglo al Real decreto de 

• ri de septiembre de 1918, por el presente se recuerda 
a todas las personas sujetas a contribuir, o a sus repre
sentantes legales, la obligación en que se hallan de 
presentar hasta el día 10 de mayo próximo, en la se
cretaría municipal, las correspondientes relaciones ju
radas de las rentas de posesión, rendimientos de explo
taciones y demás utilidades que deben ser objeto de 
gravamen, pues de lo contrario incurrirán en las res
ponsabilidades que previene el expresado Real decreto. 
- Botorrita, 22 de abril da 1920.—El Alcalde, Cecilio 

Lapiedra.
Embid de Ariza.

Se halla vacante la, plaza de Guarda municipal de 
este término, retribuida con dos pesetas veinticinco 
céntimos diarios y participación de la tercera parte de 
las denuncias.
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Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía de este pue
blo por el plazo de quince días.

. Embid de Ariza, z5 de abril de 1920 — El Alcalde, 
Juan Ortega.

Figueruelas.
La recaudación voluntaria del reparto de alfardilla 

de la partida de Azuer de este término municipal, en 
su primer período, se verificará los días 29 y 3o del 
actual y i.° de mayo siguiente desde ks ocho a las ca
torce horas en esta Casa Consistorial, y en el segundo 
período los días 2, 3 y 4 del dicho mes de mayo, en 
iguales horas y local.

Figueruelas, 23 de abril de 1920.—El Alcalde, Mar
cos Cuarte.

Los Fayos. '
Todos los contribuyentes de este término municipal, 

ya sean forasteros o vecinos, presentarán las relaciones 
de las utilidades que posean en término de quince días, 
con el fin de proceder a la confección del repartimiento 
general y ordenanzas para el sustitutivo.

Los Fayos, 10 de abril de 1920.—El Alcalde, Ci
priano Sánchez.

Morata de Jiloca.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo Isidoro 

Sánchez Sanz, hijo de Pascual y de Petronila, núme
ro 7, del sorteo del Reemplazo actual, por no haber 
concurrido a los actos de alistamiento, sorteo y decla
ración de soldados, a pesar de haber sido citado en 
forma legal por cédula duplicada y anuncio publicado 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, número 72, co
rrespondiente al miércoles 24 de marzo último, por el 
presente edicto se le cita, ¡lama y emplaza, para que el 
día 14 de mayo próximo y hora de las nueve se pre
sente ante la Excma. Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia en evitación de mayores res
ponsabilidades.

Morata de Jiloca, 23 de abril de 1920.—El Alcalde 
ejerciente, Florencio Marco.

Oseja.
Para los efectos de oir reclamaciones queda ' xpuesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, el padrón de cédulas personales 
del año corriente.

Oseja, 23 de abril de 1920. — El Alcalde, Isidoro 
Andrés.

Pastriz.
Confeccionado el padrón de cédulas personales co

rrespondiente a este pueblo y año 1920-21, se halla ex
puesto al público, por tiempo de ocho días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, para oir cuantas re
clamaciones se formulen contra el mismo.

Pastriz, 20 de abril de 1920.—El Alcalde, Pedro 
Hospital.

Pedrola.
En cumplimiento a lo preceptuado en el Real de

creto del 11 de septiembre de ¡918, todos los vecinos 
y hacendados forasteros de este término municipal 
presentarán en la secretaría de este Ayuntamiento y 
en el plazo de quince días declaración jurada de las 
utilidades que obtengan en este Municipio, para que 
sirvan de base a la formación del reparto general para 
cubrir el déficit de este presupuesto municipal en el 
actual año económico de 1920-21, en sus dos partes 
personal y real; advirtiendo que de no presentarse por 
los inteiesados dichas declaraciones en el plazo fijado, 
se llevará a efecto dicha operación en la forma preve
nida en el citado Real decreto, perdiendo el contribu
yente todo derecho a reclamación.

Pedrola, 20 de abril de 1920. — El Alcalde, José 
Lidoy.

Pinseque.
Las liquidaciones y el presupuesto refundido y rela

ción de deudores y acreedores correspondientes al año

1919# estarán de manifiesto, por término de ocho días, 
en la secretaría del Ayuntamiento. .

Pinseque, 21 de abril de 1920.— El Alcalde, Mario 
Bernal.

Pradilla de Ebro,
Por tiempo de ocho días, en la secretaría de estc 

Ayuntamiento, siguientes al de la inserción en el Bo l S" 
t in  Of ic ia l , estará de manifiesto el repartimiento 
neral, en sus dos partes real y personal, para 1920-2^ 
durante los cuales se oirán reclamaciones.

Pradilla de Ebro, 23 de abril de 1920.—El Alcalde 
Luis Lafuente.

Sallllas de Jalón,
Durante el tiempo reglamentario queda expuesto^ 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
drón de cédulas personales de esta localidad, formad 
para el corriente año. .y-1

Salillas de Jalón, a 21 de abril de 1920.—El Aléalo6’ 
José Ariza.

San Mateo de GAllego.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo José Ti' 

rado Milián, hijo de Francisco y Julia, correspondien* 
te al reemplazo actual, por no haber concurrido a l01 
actos de rectificación, sorteo y declaración de soldado*' 
a pesar de haber sido citado en forma legal, seguy 
consta en el Bo l et ín  Of ic ia l  de fecha 18 de enero um' 
mo; por la presente se le cita, llama y emplaza, 
que el día 19 de mayo próximo y hora de las nucved 
la mañana, se presente ante la Comisión mixta de 
clutamiento de esta provincia en evitación de maj0' 
res responsabilidades. _ J

Rogando a todas las Autoridades procedan a la bu 
ca y captura del referido mozo, poniéndolo a dispoS 
ción, caso de ser habido, de la Comisión mixta. , 

San Mateo de Gallego, 22 de abril de 1920.—El * 
calde, Hilario Escriche.

Tarazón a.
Se encuentran vacantes en este Ayuntamiento d 

plazas de Farmacéutico titular, con el sueldo anual 
setecientas treinta y ocho pesetas cada una de ellas P® 
servicios de residencia y sanitarios; abonándose ay 
más los medicamentos facilitados a las familias pob*, 
con arreglo a la tarifa aprobada por Real orden de » 
de septiembre de 1906, debiendo proveerse confoí,B 
al Reglamento de 14 de febrero de iqoS.

Los aspirantes pertenecerán al Cuerpo de Farm 
céuticos titulares y presentarán sus instancias doc 
mentadas en la Alcaldía, durante el plazo de treiU 
días, contados desde el siguiente a la inserción de 
anunció en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia 
Zaragoza. . (0

Tarazona, 23 de abril de 1920.— El Ayuntamm0^ 
y, en su nombre, el Alcalde, E. Pascasio Lizarbe. 
El Secretario, José María Gutiérrez.

PARTE NO OFICIAL J

Sindicato regional minero de Barcelona.
La sección Zaragoza Lérida de este Sindicato re^e 

nal, constituido con arreglo al Real decreto de 17^ 
abril de 1918, se reunirá en el salón de actos del b 
mentó del Trabajo Nacional de esta ciudád'el pró*1^ 
día 29 del actual, a las cinco y media de la tarde, P.at 
tomar acuerdos sobre la modificación de los coetic'6(, 
tes de reparto de vagones entre los productores de c» 
bón que facturan en las estaciones de Fayón, Ribarf 
ja y Flix. 6

Barcelona, 21 de abril de 1920.— El Presiden 
Evaristo R. de Larramendi.____________________ _

Imprenta del Hospicio.


